
L. 25 de Octubre 
de 1898. 

Elevando á la ca
tegoría de ciudad 
la villa de San Pa
blo de la Provincia 
del Cercado en el 
Departamento de 

Cajamarca. 

EL PRESIDENT~J DEL~\. RillPUBLIOA 

J::or cuan to el Congreso ba dado la ley sigui en te: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 
Artículo único:-Efévase á Ja categoría de ciudad, 

la villa de San Pablo, da la Provincia del Cercado, en 
el ·Departamento de üajamarca. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que di.aponga 
lo nt0cesario á su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso en Lima, 
álos 24 días del mes de Odubre. de 1898. · 

RAFAEL VILLANUEvA, Presidente del Senado. 
O. DE PIÉROLA, PresiJente de la Cámara de Di 

putados. 
Ang,l Oovero, Senador Secretario. 
Ednardo I. Bu~no, Diputado Secretario. 

Excelentísimo señor Presidente de la República. 

Por tanto: 
Mando se imprima, pubUque, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. 
I)ado en la Ca$a de G,Jbi~rno en Lima, a los 25 díaa 

del m~s de 00tubre de 1898. 

José María de la Puente. 
N. DE PI.BROLA. 


